
 

 

DOCUMENTO EN 

VERSION PÚBLICA 
De conformidad a los 

Artículos: 

 24 letra “c” y 30 de la LAIP. 

Se han eliminado los datos 
personales 

 



RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador a las nueve horas con cincuenta minutos del dia 14 de diciembre de 2021, en el
Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
CNR-2021-0188 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta
dependencia por parte de  en la que solicita la
información siguiente:

Se me entregue información (en que consiste y la diferencia) sobre el Registro de Marca, el
Registro de nombre comercial, Registro de Expresión o Señal de Publicidad Comercial y el
Registro de emblema, el procedimiento que se sigue para la inscripción en cada uno de los
registros antes dichos, los costos en que se incurre en los registros antes dichos. Lo
solicitado, en formato .pdf y en la versión publica correspondiente. Respecto de la modalidad
de entrega, solicito todo en formato digital y/o electrónico, que sea procesable tales como
archivos de Word. O PDF.

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 al 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del
reglamento, RESUELVE:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

"Centro Nacional de Registros"




